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De conformidad con lo señalado en los artículos 231 y 236 de sa Ley de Compañías;
artículo 3 del Reglamento de .luntas Generafes de Socios y Accionistas; y, el Capituto
üuinto de los Estatutos Sociales de Ia CoMpAñíA DE E¡EruES RAíCES pAtActos soTü
cíA tTnA" §ru tlQuÍBAclolu., se convGca a los socios de la compañía, a .lunta GeneraE
Extraoniinaria de SoeiÉs, la cual se Ilevará a efects el día jueves 2g de Dícierni:re de
2015, a [as 1-4h00, en el domicilio de ia compañía, ubicada en la ciudad de Loja en las
calles Ramón Pinto entre Azuay y Miguel Riofrío, a fin de tratar el siguiente orden del
día:

L' Conocer y Resolver sobre el lnforme Final de la cornpañía presentado por et
liquidador.

2. conocer y resolver sohre er balance Final de Liquidación de ta compañía
3. Conocer y Resolver sobre e! Rernanente del Haber Socia! de la Compañía.

Una ve¿ que se aprueba por unanirnidad de los socios, el orden del día antes indieado,
pasa a dirigir tra sesión el Dr. Cesar Palacios Soto qulen tíe¡re la función de Liquidador, y
can la presencia de Ia señora Delegada de la super de Cornpañlas Ecc. h/aría Eugenia
ldrovo. [lseñor Li-quidador procede a presentar su informe de la gestión ¡.ealizada, en
ciande exFone a Eos socios toda el procedin:iento y !as labores llevadas a cabo para
liquidar ias cuentas por pagar ccn ei efectiv* existente en !a compañía, em base a Ic
acordadc entre los scci$s, quedando aprobado por unanirnidad de los socios presentes

e,:m* s*gunri*' purit+ Eer!+ñ:+g dünGs*í i,ie=*íver =+hre +l béiar-¡ee FisreÍ d* i_iquieiaei*n c*
ia C*¡r:pafiía síl dilnde l* expar-:e ei *r_ eesar Falaei*s y i* p*ne * r+¡:sidereci*r¡ d* ios
pr+sert*s siendo eprc*:*eÉc p+r ilr:arrirnided dc jas saei*s.

csma terc+r punt* et iiquiciador pone ef-i ccnoe¡m¡eftt{-1 el remanente cl'ei Haber SociaÉ
iÉe ía eompañía, quedango de ia sÉguiei-lte nlaílerÉ
Distribución del Haber Scciai

Queda¡reio un sobrante del dinero de $*oü.0ü que servirán para liquidar ei capital
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l* ca¡acito a ias ci;enias pc¡' PcEar * ios sr:c!as, rsia: s* f*§-rpeftsan c*¡: i*s bie¡:es *ir
líquid*ei+s": qJe acuerdc i*r Baienee ii*ar üue ** d+eide d*ri++ en eLapr*s¡e:Jad 

=n e*mpense*!**
de dichas cuentas, queda*do distribuido de ia siguiente rnanera : {-.1N0: düs lotes de
terreno qr"le forman un solo cuerps; Ncs cuales fueron adquiricios n¡edia¡ite e:eritura
Pública e[ veintitrés de abrii del clos rnil treee, ante el Dortor staiin Ah¡ear Afvear,
ü{otario Segundo del cantón l-oia e inscrita en el Registro de la propiedad con fecha
tres de mayo dei dos mil trece, el cuaf se encuent¡.a ubicado en la calle Ramón pinto,
a^ ^l tr-^*-:^ r..^-,iii¡ e¡ írai¡¡c uua¡-to Cer¡tenario, cle la par'roquia Sucre, cjei cantón y provincia de Loja;
inrnuebles consistentes en dos lotes de terreno con edificio de tres plantas, cuyas
especificaciones técnicas se encuentran en el plano debidarnente aprobado por el
lfustre Municipio de Loia y forman ur¡ solo cuerpo, y que tiene los siguientes linderos y
dimensiones: PRllvlER INMUEBLE.- Poil EL NORTE: con propiedad particular. en la
extensión de trece nnetros; PoR EL suR: con propiedad de Máxírno Moncada, con una
extensión de trece metros; PoR EL ESTE: con la catle Ramón Finto. en una extensión de
diez metro§ cincuenta centímetros; y, FoR [L OESTE; con propiedad particular, con una
extensíÓn de diea metros eíncuenta eentímetros; dancio una área de ciento treinta y
tot,: n,to+r^c ¡¡ ¡-¡lr^ ^t^- J^*J ^ .... ^ fiLr'r ¡r¡üLtü5 Lu.iuldüü5, o4fiüo ii¡ia ¿¡"ea tJe Lotlstturciúrr rje cuarenta y ocho mecrüs
cuadrados'- SEGIJNDO lNrdUEEL[.- POR EL NORTE: con propiedad de Wilrner Flidalgo,
efi rjna longitud de doce metros; püB [L SuR: con propiedad de Máximo Msncüda, con
una iongitud de doce rnetros; POR EL ESTE: con propiedad de Lr.¡is Enrique Vivanco
übanejo y Esth*r cobos en ufia longitud de daee nietros; y, FüR EL úESTE; ca*
propiedad eie Manuel y Mareo Jln:ánez, ccn una i*ngitud de duce rnetr*.s. dan#a una
área de cient+ cuárefltt y fuatrú metros cuad¡'aeJ*s, y e*n Lrná área de eonstrurei6n de
elJfrr*r'lta y nueve nletrcs euadrad*s. Cabe indicar üile ios lot*s err nreneiún ssíl
eo¡:tinuos y forrnan un solo cuerps" sü§: Urr lote , el cual fue arJcuirida ¡-nsCiantc
*s'lrltulra piiblÍee e! d!*;ioeho de #ieitmbre **e! das ;::ii quir:*e, +r¡ie *i il*sior vi*iei*
Le*nar#c Sarmiento Bustamante, f{otario §egundo def cant*n i-*j*, e lRscrít* er: ei
ftegistra de ia propieda* *on feeha del veí+tinuev* rje d!ci*mhi-* dei iJos r-nil quinc*,
signado con el número Dcs, de la subdivisiún del Preco¡io urban*, perieneciente * i*
parnoquia Sucre, Cantón y províncía de Loja, comprendido dentro de los siguientes
linderos y dimensiones: PoR EL I{0RTE: con propiedad particu[ar, en la extensión de
sesenta metros; PoR EL suR: con propiedad de Manuel Benigno silva, en la extensió¡,1
de cincuenta y siete metros; poR EL ESTE: con la Avenida EugenÍo Espejo, en ia
extensión de quince punto sesenta nnetros; g PoR Et OESTE, con propiedad particular,
en 'Jna extensión de trece metrcs; dandc una superficie iota! de seiecientüs úchgniá y
uno punto diecisiete metros cuadrados. Los terrenos están avaluados por el valor de
SeZAfS.gf y un Edificio pür ta cantidad de $¡Se .ttg.sO.

ADJUDICACIÓ¡*'- todos los socios de Ia cornpañía por unanimidad se ad.judican en
parres igua!es a fa'-'ol" ce ics señci'es: LiCia Sotc Rodi'iguez, yooany palacios soto,
Rodrin Palacios Soto, Jorge Pafacios Soto, Cesar palacios Soto, Víctor palacios Soto, Ios
terrenos y edificios descritos en la copropiedad; por lo tanto ios adjudicatarios se
Constituyen en Copropietarios de los rnencionados inmuebles, estos blenes podrán
venderse siempre y cuando estén de acuerdo el 70a% de los Copropietarios; en vista



de gue e# es una Compañía de tipa funriliar; , il en pfeno uss de sus fecultades así la
resuelven.

Én vista de que han eencluido los puntos a tratarse el liquidador pide receso para Ia
redacclÓn y aprobación del acta. Una vez redactada, se da lectu¡:a y es aprobada por
unanin'¡idad, en presencia de la delegada de la super de Cempañias.

SECRFIARIS Liquidador


